PROYECTO DE DECLARACION
La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

DECLARA
      Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo considere de Interés Provincial la presentación del Proyecto  de Digitalización del Archivo de Adelina Dematti de Alaye, Madre de  Plaza de Mayo La Plata, impulsado por la Facultad de Informática de la Universidad Nacional de La Plata en  el marco de la ExpoUNLP, a realizarse el día viernes 1ro de Septiembre  a las 14 h. en la Sala de Teatro B del Pasaje Dardo Rocha, sito en calle 50 entre 6 y 7, de la capital de la provincia de Buenos Aires.
FUNDAMENTOS 

      El objeto que persigue este proyecto está directamente vinculado con el hecho que las nuevas generaciones consideran al sistema democrático y el libre juego de las instituciones como un bien naturalmente adquirido. 

      Un joven que nació en 1983, tiene hoy alrededor de 22 años y por lo general desconoce, por no haber vivido en carne propia, todo el sufrimiento y el sacrificio que el pueblo argentino ha soportado para alcanzar la estabilidad política y la paz.

     Queremos rendir un homenaje a quienes fueron los destinatarios del odio y del genocidio, lo mejor de una generación, trabajadores, estudiantes, intelectuales, dirigentes políticos y sociales de distintas expresiones políticas que lucharon y soñaron para construir un país mejor para todos.
      La memoria nos ayuda a sentir quienes y porque los argentinos somos los que somos. Lejos de tener un pasado muerto la memoria es presente que nos nutre. Un valor indispensable para construir el provenir.

      Sabemos que la memoria de un pueblo es el puente más sincero con las nuevas generaciones. Es un vínculo con el futuro que no solo depende de ejercicios racionales, sino que proviene fundamentalmente de lo más profundo del alma.

      El pueblo argentino debe recobrar el derecho a la memoria porque es la mejor manera de evitar la repetición y/o justificación de un acto de barbarie contra la humanidad. El olvido es el mejor de los artificios para negar la memoria de las víctimas.

      En la firme intención de preservar la memoria como ejercicio para que los hechos aberrantes no vuelvan a ocurrir y vivamos alertas ante la pretensión de acallar por la fuerza la libertad de pensar, considero reflexionar  sobre los aberrantes hechos del pasado inmediato.

      Creo que no debemos quedarnos ante estos episodios sólo con manifestaciones de repudio y acciones legales, sino que también debemos generar y de una vez por todas, acciones que impacten penetren en nuestra diversidad cultural y social, de manera que desarrollen el mejor reaseguro contra el regreso de ese pasado teñido de torturas y muertes.
Conocer el pasado es la mejor manera de construir un futuro mejor.

Si todos nos acordamos no volverá a suceder.
      Por todo lo expuesto solicito a mis pares, la aprobación del presente proyecto.

